
Año C1V Jueves, 28 de enero de 1937 Núm. 23

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 1$ pesetas.
Semestre ........................... 38 —
Anua) .................................. 66 —

Las suscripciones se solicitarán de la Ins^ecdÍH de 
Talleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 99,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaria 

de fondos provinciales (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
iño corriente; 0'75 pías., los del año anterior, y de 
<ios años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, T5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hooar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
•ece Bo l it in Of ic ia l , dispondrán que «e fije un ejemplar en 
■í sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
miente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
irdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ®l 
tinal de cada semestre. •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria* y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veiatc 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitv’ 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdi 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN
Vista la propuesta elevada por la Comisión de 

'frabajo sobre anuncio y ejecución de concurso 
abreviado y restringido para la adquisición de 
los impresos necesarios referentes a los partes 
municipales y resúmenes provinciales mensuales 
del servicio estadístico demográfico nacional, he 
acordado aprobar el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la celebración de dicho con
curso y que deberá publicarse en el ‘ Boletín Ofi
cial del Estado” a continuación de la presente.

Lo que le comunico para su conocimiento y 
efectos. .

Burgos, 19 de enero de 1937.—El Presidente 
de la Junta Técnica, Fidel favila. , 
Sr. Presidente de la 'Comisión de 'I rabajo.

* * *
Pliego de condiciones del concurso para la ad
quisición de impresos del servicio estadístico 

demográfico nacional.
Artículo 1.° Objeto del concurso.— La adqui

sición, confección, impresión y entrega en Bur
gos del número de impresos que se detallan en 
el anejo número 1 (pie se inserta. ,

Artículo 2.° Concursantes.—Podrán serlo, por 
sí o por medio de representantes autorizados le
galmente, los industriales del arte de imprimir 
domiciliados y con sus talleres situados en la zona 
liberada. . .

Artículo 3.° Calidad del material y trabajo/- 
a) El formato, calidad y color del papel, tamaño, 
colores, tintas, textos y procedimientos de im
presión serán iguales, o al menos lo mas análo
gos posibles, a los (pie venían utilizándose, según 
Tos modelos (pie -estarán de manifiesto a disposi

ción de los concursantes en las Secciones provin
ciales de Estadística de las capitales de la Es
paña liberada, b) Con cada proposición se acom
pañarán muestras dujilicadas del papel que cada 
concursante se proponga emplear para los im- 
presós. Al que le fuere adjudicado el suministro 
se le devolverá una de esas muestras de papel, 
firmada por él y por el Secretario de la Comi
sión. c4 El adjudicatario quedará obligado -a re
mitir, antes de efectuar la tirada, una prueba 
duplicada de cada clase de impresos, uno de cu
yos ejemplares le será devuelto, con la aproba
ción de la Comisión de Trabajo, en el plazo má
ximo de cuarenta y ocho horas.

Articulo 4.° Coste del suministro— En cada 
una de las proposiciones se expresará el coste en 
pesetas de la totalidad del suministro, incluida 
su entrega, recepción y recuento, ante quien se 
determine, en la Sección provincial de Estadís
tica de Burgos.

Artículo 5.° Plazos (bel concurso y del sumi
nistro.—ti) Las jiroposiciones se podrán presen
tar durante los ocho días naturales siguientes a 
la fecha de la publicación de este concurso en 
el “Boletín Oficial del Estado” español, fli) En 
el plazo de quince días, a contar de la fecha de 
la adjudicación y entrega de los modelos, que 
serán simultáneas, el adjudicatario habrá de ade
lantar el suministro de la mitad -de los impresos 
correspondientes al primer grupo de modelos de 
la relación del anejo número 1, y en los otros 
quince días siguientes se terminará la entiesa 
del resto del total del suministro. Las ofertas de 
anticipo de estos plazos se reputarán como una 
de las condiciones preferentes para hacer la ad
judicación.

Artículo 6.° Normas y condiciones de las pro
posiciones.— a) Se redactarán en instancias de
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bidamente reintegradas y dirigidas al Excmo. se
ñor Presidente de la Comisión de Trabajo, con 
la oferta del coste del suministra escrita en le
tras y en cifras, b) Se presentarán en sobres se
llados y lacrados, en la Secretaría de la Comi
sión de Trabajo, en Burgos (Palacio del Condes
table), de once a trece horas de cualquiera de los 
días laborables del plazo del concurso antes de
terminado. c) En el anverso del sobre, (pie irá 
firmado por el concursante, se escribirá lo si
guiente: ‘"Concurso para el suministro de im
presos de Estadística”, d) A las proposiciones 
se acompañará el recibo de la contribución co
rriente y resguardo de un depósito provisional 
de 250 pesetas, que se constituirá en metálico 
en las Sucursales de las Cajas de Depósitos de las 
Delegaciones de Hacienda de la zona liberada, 
e) Estos documentos se acompañarán a la pro
posición dentro del sobre sellado y lacrado.

Artículo 7? Realización y resoluci'->n del con
curso.— a) La apertura de los sobres se hará 
públicamente en la Comisión de Trabajo, en Bur
gos, a las doce horas del día hábil siguiente al 
en que se terminó ei plazo de presentación de 
proposiciones, b) Dicha operación se hará ante 
el Excmo Sr. Presidente de la Comisión de Tra
bajo, dos Vocales de la misma y uno de los fun
cionarios agregados, design ido pa ra ello corno 
Secretario, c) L,a Comisión estudiará las propo
siciones cpie se presenten y formulará su pro
puesta de adjudicación a la Comisión de Hacien
da, la que someterá al acuerdo del Excmo. Señor 
Fresidente de la Junta Técnica del Estado la re
solución del concurso.

Artículo 8.° Fianzas.— a) Dentro de los. cinco 
días siguientes al en que se notifique la adjudica
ción. la fianza provisional a que se refiere el ar
tículo 6.° será elevada por el adjudicatario a de

finitiva, por valor del 10 por 100 del importe del 
suministro, en metálico o valores del Estado, en 
la 'Laja dé Depósitos de la Delegación de Hacien 
da de Burgos, b) Esta fianza quedará exclusi
vamente afecta a responder del cumplimiento 
del suministro, c) Las fianzas personales consti
tuidas por los firmantes de las proposiciones que 
no hubieren sido aceptadas quedarán a disposi
ción de los interesados tan pronto haya sido ad
judicado el suministro, d) La fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se aprueben la re
cepción del suministro y la liquidación de su im
porte de gastos anejos.

Artículo 9.° Condiciones económicas.—a) To
dos los gastos que lleve aparejados la celebra
ción y adjudicación de este concurso, impuestos, 
derechos c importe de los anuncios serán de cuen
ta del adjudicatario, b) El pago se verificará en 
la Delegación de Hacienda de Burgos, contra re
cibo oficial, con el descuento legal correspon
diente de pagos al Estado, una vez (|ue el adju
dicatario haya hecho entrega del suministro com
pleto y se haya certificado de su recepción, en 
condiciones, por el Excmo. Sr. Presidente de la 
Comisión de Trabajo o persona en quien delegue.

Artículo 10. Rescisión y cuestiones.— a) La 
falta de cumplimiento de cualquiera de las cláu
sulas del pliego de condiciones dará derecho a 
la rescisión del contrato, con pérdida de la fianza, 
b) El adjudicatario quedará sometido a la juris
dicción de los Tribunales de Burgos en todas las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre la inte
ligencia, cumplimiento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión, entendiéndose que, si fuera 
preciso, se procederá contra él ejecutivamente, 
con arreglo a las disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se ori
ginen. •

* ANEJO NUMERO 1

Relación de impresos necesarios para la estadística demográfica nacional

(Del Boletín Oficial del Estado núrn 94, fecha 22 de enero de 1927).

Orden 
de los 

modelos
ESPECIFICACION Y CONTEXTO

Evaluación del número de impresos que 
se encargan por este concurso.

Snministro 
total 1.a entrega 2 n "entrega

PRIMER GRUPO
1 Boletines de nacimiento................................................................... 400.000 200.000 200.000
2 Id. de defunción..................................................................... 350.C00 175.000 175.000
3 Id. de matrimonio.................................................................. 110.000 50.000 . 60.000
4 Id. de aborto........................................................................... 15.000 5.000 10.000
5 Facturas de remisión municipal........................................................

SEGUNDO GRUPO

7 .000 30.000 48.000

6 Hojas de cuenta mensual de Boletines (modelo 8)........................ 600 600
7 Registro mensual del servicio (modelo 9 bis)................................. 2.000 2.000
8
9

Resumen de id. id. (modelo 9)........................................................
Defunciones por enfermedad infecto-contagiosa para la Inspec

ción de Sanidad (modelo 10)................................................

3.400

1.000

3.400

1.000

Sumas ...................................... . ..960 000 460.000 500.000
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COMISION DE AGRICULTURA Y TRABAJO AGRICOLA

Subasta de resinación en montes públicos

NOTA-ANUNCIO
En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías respectivas, 

y con sujeción a las normas que se publican en los Boletines Oficiales de las provincias correspondien
tes sacan a subasta, por el plazo de un quinquenio, diversos aprovechamientos resinosos las enti
dades que a continuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan:

Lo que se publica en este .Boletín Oficial del Estado» a los efectos señalados en artículos 2 " y 3 0 
de la Orden'de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado (BOLEUN num. 79).

Burdos, 19 de enero de 1937.—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola,

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES

NÚMERO DE PINOS DE RESI- 
NACION ANUAL QUE SIRVE 

DE BASE A LA TASACION

TIPO DE TASA
CION QUE RIGE 
PARA LOS CIN

CO AÑOS .

PesetasA vida A muerte

PROVINCIA DE BU RGOS

Ayuntamiento de Palacios de la
-Guerreado y Abejón»............... 10.000 > 19.275
«Umbrigüela y Abejón*............. 13.830 * 28.475

lunfa \/pcinal de Rncandio............ <EI Encinar».................... ......... 12.760 104 13.382*10
"Idem de Hozabejas..................... ♦ F.l Barrio* ................................ 13.827 956 18.606*70

«Hoya Grande»........................... 6.871 > 11.296*55lULlll Uv ..............................
«El Carrascal»............................ 2.880 55 3.2U6‘ 10

Idem de Madrid de Caderechas.. 34.804 48.962*90
«El Robledal-............................. 9.208 > 10.894*70

luem ue nuespeud.......................
«Canalejas................................... 17.791 > 22.004*25

ItlcHl UC ntiluld...........................

p ROV1NCIA DE VAL LADOLID

Ayuntamiento de Boecillo ........ | «Arroyadas»................................. | 5.292 ______ ____| 27.783

Eufemio Olmedo. (Del Boletín Uncial dd Estado núm. 92, fecha 20 de enero de 1937).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Desaparecido el organismo titulado "Junta de 
Defensa Nacional”, al darle una nueva constitu
ción, se hace preciso cambiar el nombre de Ja 
cuenta corriente -abierta en el Banco de España 
por dicho Centro para la recepción de donativos 
que se hagan ia favor de la causa nacional; en 
consecuencia, vengo en disponer que todos los in
gresos y transferencias hechos para engrosar la 
suscripción abierta lo serán a nombre de SUS
CRIPCION NACIONAL”, que es como queda ti
tulada la cuenta corriente desde esta fecha.

Burgos. 21 de enero de 1**37.—El I'resident e, 
Fidel Dávila.

COMISION DE JUSTIQTA
La existencia de diversas Secretarías de Juz

gados de primera instancia e instrucción de pai - 
tidos ocupados por el Ejército sin la presencia 
de sus titulares, ya por vacante o por encontrarse 
éstos en territorio aun no liberado, requiere el 

nombramiento, "siquiera sea con carácter interino, 
de funcionarios que desempeñen aquéllas, y para 
el mayor acierto en la designación se concede a 
los interesados el plazo de diez días a contar del 
siguiente al de la publioación de la presente en el 
‘■Boletín Oficial del Estado” para que formulen 
sus solicitudes con arreglo a las siguientes 
normas: . .

1 .a Las instancias, debidamente reintegradas, 
se elevarán a la Junta Técnica del Estado por 
conducto de su Comisión de Justicia.

2 .a Los solicitantes habrán de ser Secrtarios 
de un Juzgado de primera instancia sito en locali
dad no liberada } deberán haberse presentado y 
ofrecido al Gobierno nacional de conformidad con 
las disposiciones vigentes. , ,

3? Dichos solicitantes expresaran, ademas del 
Juzgado donde ejercían sus funciones, la Auto
ridad ante la cual hayan hecho la presentación, 
fecha de ésta, el lugar donde residen actualmente, 
su antigüedad en la carrera y, si fuere posible, su 
número en el escalafón. ,

Las Secretarias .que han de ser previstas son 
las de los Juzgados de primera instancia de San- 
lúcar la Mayor, Illescas, Puente del Arzobispo, 
'Cariñena, La' Almunia, Pina, Huesca, Teruel, Ve- 

-
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rín, Grazalema, Puerto de Santa María, San 'Ro
que, Cádiz, Olvera, Montero, Córdoba (Derecha) 
Bujalance, Lona del Río, Sevilla núm. 1, Sevilla 
núm. 3, Sevilla núm'. 5, Coria, Toledo, Torrijos, 
Escalona, Ponferrada, Villafranca del Bierzo, Me
dina del Campo, Tordesillas, Bermillo de Sayiago, 
Riaza, Ronda y Logroño.

Burgos, 22 de enero de 1937.—El Presidente de 
la Comisión de Justicia, José Cortés.

COMISION DE INDUSTRIA, COMERqíO 
Y ABASTOS

ORDEN

Ante la necesidad de disponer de la mayor can
tidad de bullías, tanto nacionales como extranje
ras, al objeto de intensificar el desenvolvimiento 
de todas las industrias, se prohíbe en absoluto la. 
venta de dicho combustible para “consumos do
mésticos", tanto de particulares como de hote
les, colegios y demás similares, debiéndose cm- 
plear antracitas nacionales u otros combustibles 
que no sean grasos. •

Esta prohibición entrará en vigor a los treinta 
días de su publicación en el “Boletín Oficial".

Durante este plazo, los Sindicatos de Almace
nistas e importadores de carbón de Las distintas 
regiones organizarán “stocks" precisos para te
ner debidamente abastecidas sus respectivas cir
cunscripciones. .

Los almacenistas sindicados cjue incúmpLan lo 
dispuesto en esta Orden vendiendo hulla para 
“consumos domésticos" o no cooperando al abas
tecimiento de las antracitas necesarias a los mis
mos serán dados de' baja en los Sindicatos res
pectivos.

Burgos, 20 de enero de 1937.— El Presidente 
de la Comisión de Industria. Comercio y Abas
tos, Joaquín Bau.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 95, fe
cha 23'de enero de 1937).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 188.
El antiguo Cuerpo de Inválidos Militares y la 

Sección de Inútiles no satisficieron nunca sus 
verdaderos fines, ya (|ue, pesando de una manera 
grande sobre el presupuesto del Estado, soste
nían al personal apto para el trabajo cuando no 
se provocaba el abandono de los mutilados, quie
nes vivían precariamente merced a una pensión 
mezquina. , .,

Un Estado moderno, consciente de su misión, 
no puede dejar de resolver tan importante pro
blema, y antes por el contrario debe dar a cuantos 
combaten en los frentes y sufren las duras y per
sonales consecuencias de la lucha no sólo la se
guridad de un porvenir, sino también la demos
tración solícita de 1.a gratitud a que se hacen 
acreedores tan beneméritos patriotas. ,

Para lograr estos fines y dar solución a los 
múltiples problemas que la clasificación, reedu
cación, colocación y atenciones a los mutilados 
plantea, se impone la creación de un organismo 
que. con carácter permanente y eficaz, estudie tan 
importantes extremos y proponga las medida» 
necesarias.

En'su consecuencia:, dispongo:
Artículo 1." Se crea la Dirección de Mutilados 

de la Guerra, que, reuniendo bajo su mando a 
cuantos sufren inutilidad para el trabajo o muti
lación como consecuencia de las operaciones de 
campaña, se encargue de organizar el “Benemé
rito Cuerpo de Mutilados de la Guerra", así como 
la clasificación, ordenamiento, reeducación, co
locación y atenciones de su personal.

Articulo 2.° Corresponderá a la Dirección de 
Mutilados de la Guerra:

a) Estudio y propuesta de la reglamentación 
de cuanto a este personal se refiere sobre la base 
de ser reeducado hasta lograr su capacidad y uti
lidad para el trabajo.

b) La creación y establecimiento de gabine
tes de reorientación profesional en los que se ins
truya para nuevas actividades a los mutilados de 
la guerra.

c) La creación en España y Marruecos de los 
establecimientos necesarios para que reciban asis
tencia espiritual y material los soldados ciegos 
e inútiles tóbales, (pie serán cpnsiderados como 
predilectos.

d) Proponer los destinos (|uc en los organis
mos del Estado, Provincia o Municipio deben ser 
reservados al personal perteneciente al Cuerpo de 
Mutilados y redactar el reglamento-por el cual 
ha de regirse su provisión.

e) Estudiar y proponer los auxilios con que 
el Estado debe contribuir al bienestar y satis
facción de los mutilados de la guerra.

Artículo 3." L Dirección de Mutilados de la 
Guerra estará constituida por un General y el 
personal auxiliar que se fije en plantillas, el cual 
deberá pertenecer al benemérito Cuerpo de Muti
lados. .

Articulo 4.° Interin nuevas disposiciones no 
reglamenten el Cuerpo -de Mutilados de la Gue- 
na, los pertenecientes al de Inválidos Militares 
continuarán rigiéndose por las que les son pri
vativas, si bien el personal que lo integra pasa
rá a depender de la nueva Dirección.

Articulo 5." Iva Dirección de Mutilados estara 
lafecta a la Secretaria de Guerra, a la cual se ele
varán. con propuesta razonada, las ordenes que la 
ejecución del presente Decreto demande. ,

Articulo 6.° Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo dispuesto en este De
creto. . . , ,

Dado en Salamanca a veintitrés de enero de 
mil novecientos treinta y siete. — Francisco 
Franco. 1 ' .

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

'Con objeto de evitar que por movilización de 
empleados públicos y consiguiente cambio d ■ 

habilitación de los mismos pueda incumplirse el 
precepto terminante y general sobre imposibili
dad legal del percibo de dos o más sueldos con 
cargo a los "presupuestos generales del Estado, 
Provincia y Municipio, he dispuesto: ,

Primero. Los empleados públicos que, movi
lizados o militarizados, perciban haberes por las 
Pagadurías del Ejército, Cuerpo de Ejército o 
milicias o habilitaciones de Marina, jiresentaran 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 153

<-n estas oficinas y en el momento de percibir sus 
devengos correspondientes al mes actual una 
•declaración jurada en la que manifiesten no co
brar otro sueldo con cargo a los presupuestos ge
nerales deí Estado, Provincia o Municipio.

Segundo. También expresarán en dichas de
claraciones si a partir del momento de su milita
rización o movilización han percibido o no dos 
sueldos con cargo a los presupuestos referidos y 
correspondientes a un mismo mes. 'Caso de haber
los percibido especificarán la cuantía del menor, 
totalizando el importe de lo cobrado indebida
mente, con objeto de que el pagador o habilitado 
inicie el oportuno expediente cíe reintegro.

Tercero. Siempre que un funcionario, en vir
tud de movilización o militarización, perciba 
sueldo por primerá vez en pagaduría de Ejército 
o habilitación de Marina presentará análoga de
claración jurada.

Cuarto. Cuando el sueldo mayor del emplea • 
do público en las circunstancias referidas sea ei 
de su destino de procedencia, continuará perci
biéndolo por la habilitación de la Dependencia a 
que se hallaba afecto, debiendo figurar su nom 
bre \ apellidos en el lugar correspondiente de la 
nómina del Ejército o Marina con la nota: “Per
cibe su sueldo por la habilitación de.....” La mis
ma nota figurará en nómina de la anterior depen
dencia civil del interesado cuando, por ser mayor, 
cobre sueldo por Ejército o Marina.

Quinto. En lo sucesivo, al presentarse o cesar 
en el Ejército o en la Armiada, por los motivos 
mencionados, un empleado del Estado, Provincia 
o Municipio, cuidará personalmente de que pol
los habilitados y pagadores se comuniquen los 
datos pertinentes sobre reclamación del sueldo o 
inclusión de la nota indicada en el artículo 4.", 
(alta o cese (pie cause el interesado en nomina).

Sexto. Los funcionarios (pie presenten una de
claración incompleta o falsa incurrirán en res
ponsabilidad. (pie será severa e inmediatamente 
exigida. La sanción .afectará también a los pa
gadores o habilitados del Ejército o de la Marina 
(pie, a sabiendas, consintieran dicho fraude o in
cumplieran lo dispuesto en estas normas.

Séptimo. Los Ordenadores de Pagos, Inter 
ventores y Habilitados cuidaran de La exacta ob
servancia de la presente Orden.

Burgos, 22 de enero de 1937.— Fidel Dávila.
Señores... ■

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 96. fe
cha 24 de enero de 1937).

SECC ION SEGUNDA

Núm. 324.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Donativos de funcionarios públicos.
Circular.

Desde que se dió conocimiento ¿i los Alcaldes de la 
provincia de lo interesado por el Excnio. Sr. Goberna
dor general del Estado español, por comunicación 
circular de 30 de noviembre último referente al cum
plimiento de lo dispuesto en el Decreto núm. 69 de la 
Junta de Defensa Nacional de 26 de agosto próximo 

pasado, se ha observado por este Gobierno Civil que 
la mayor parte de los Secretarios no dan cumplimiento 
a lo dispuesto en dicho Decreto, ya que unas veces 
remiten su importe para ingresarlo en la Junta Recau
datoria, y otras para ingresarlo en otras suscripciones; 
criterio erróneo completamente, puesto que el párrafo 
2.° del Decreto mencionado determina que por los 
habilitados (en este caso concreto los Secretarios) se 
retendrán los donativos de los funcionarios, ingresan
do su importe total en la sucursal del Banco de Espa
ña en la provincia,- para su abono en la cuenta del 
Banco de España en Burgos: «Donativos de funciona
rios públicos a disposición de la Junta de Defensa Na
cional». Por ello he acordado publicar la presente cir
cular en este periódico oficial para que, sin excusa al
guna, se cumplimente lo ordenado anteriormente des
de la fecha en que se interesó.

Zaragoza, 26 de enero de 1937.
El Gobernador,

Julián Lasierra Luis.

SEGO ION SEXTA
ALFAMEN Núm. 293.

Incluido en el alistamiento para el año actual el mozo 
Daniel Pérez Arnal, hijo de Daniel y de María, como 
comprendido en el caso 5.° del art. 96 del vigente ic- 
glamento del Ejército, e ignorándose el paradero del 
mismo, se le cita por medio de la presente para que 
comparezca en esta Alcaldía los dias 31 del actual y 14 
y 21 de febrero próximo, a fin de presenciar las opera
ciones de rectificación, cierre del alistamiento y clasifi
cación de soldados, advirtiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Alfamén, 22 de enero de 1937.—El Alcalde, Felipe 
Valero.

BIOTA Núm. 212.
D. Alejandro Martínez Saldaña, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de esta villa de Biota;
Hago saber: Que ignorándose el paradero de los 

mozos naturales de esta localidad Juan José Clavería 
Giménez, hijo de Antonio y Ricarda, y Ramón Lostalé 
Albarracin, hijo de Julio y Francisca, comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo, del Ejército en el 
año actual, por la presente se les cita, llama y emplaza 
para que comparezcan a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo y clasificación de solda_ 
dos, que tendrán lugar en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento durante los dias'31 del actual y 14 y 21 
de febrero próximo y hora de las nueve, quedando 
apercibidos, caso de incomparecencia, con la declara
ción de prófugos y demás responsabilidades legales.

Biota, 19 de enero de 19j7.— El Alcalde, Alejandro 
Martínez.—El Secretario, Cándido Corchón.

CALATORAO Núm. 291.
Han sido incluidos en el alistamiento los mozos Er

nesto Blanco García, hijo de Alejandro y Melchora; 
Marcelino Fernández de Heredia Lahuerta, hijo de 
Gabriel y Angela; José López Sánchez, hijo de Guiller
mo y María; Antonio Navarro Vallejo, hijo de Germán 
y Lucia; Andrés Pérez Zaragoza, hijo de Andrés y Petra; 
Marceliano Pizarro Sarces, hijo de Antonio e Isabel, 
délos cuales se ignora el paradero y a los que se les 
cita por este edicto para que concurran a esta Casa 
Consistorial el día 31 de este mes y 14 y 21 de febrero 
próximo, asistiendo a los actos de rectificación y cie
rre del alistamiento y declaración de soldados, advir
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tiéndoles que caso de no comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar.

Calatorao, 21 de enero de 1937.—El Alcalde, Cris
tóbal Lázaro.

LA ALMUN1A Núm. 294.
Inlcuídos en el alistamiento para el reemplazo del 

actual año 1937 los mozos que a continuación se rela
cionan, e ignorándose la residencia y paradero de ellos, 
por el presente se les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial a los actos de rectificación del 
alistamiento, lectura y cierre del mismo y clasificación 
y declaración de soldados, que tendrán lugar los días 
31 del mes actual y 14 y 21 del próximo febrero, que
dando apercibidos caso de incomparecencia con la 
instrucción del correspondiente expediente de prófugo.

Relación que se cita.
Plácido Martínez Gimeho, hijo de Juan y de Juliana, 

nacido el 24 de septiembre de 1916.
Gregorio Mateo Roy, hijo de Cirilo y Trinidad, na

cido el 22 de julio de 1916.
Luis Moreno Montesinos, hijo de Agustín y María, 

nacido el 25 de agosto de 1916.
Lorenzo Maritnez Diez, hijo de jóse y Pilar, nacido 

el 5 de septiembre de 1916.
Andrés Sancho Latorre, hijo de Andrés y Trinidad, 

nacido el 1 de mayo de 1916.
Manuel López García, hijo de Manuel e Isabel, na

cido el 14 de diciembre de 1916.
La Almunia, 23 de enero de 1937.—El Alcalde, Elias 

Giral.
LECIÑENA Núm. 290.

A los ocho días desde que aparezca el presente en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este pueblo, a las diez horas, 
bajo mi presidencia o la del Concejal delegado, la 
venta en pública subasta de 1.709 kilogramos de pieles 
de reses lanares de primera calidad, propiedad de este 
municipio, bajo el precio en alza de 2*70 pesetas kilo
gramo.

Para tomar parte en la subasta, los licitadores acre
ditarán haber hecho entrega en la Depositaría munici
pal del 10 por 100 del importe, cuya cantidad será de
vuelta a quienes no se les adjudique el remate, y para 
el rematante se aplicará el pago del referido remate, 
siendo de cuenta del rematante los gastos del presen
te anuncio y derechos de subasta, debiendo también 
acreditar su personalidad en forma satisfactoria ante 
este Ayuntamiento.

Leciñena, 19 de enero de 1937.—El Alcalde, Ma
nuel Escanero.

SESTRICA Núm. 312.
D. Lucas Sancho Roy, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de la villa de Sestrica;
Hago saber: Que incluidos en el alistamiento del 

año actual los mozos Matías Rodríguez Royo, hijo de 
Juan y María; Emilio Sánchez García, hijo de Andrés 
e Isabel, y José Sierra Embid, hijo de Antonio y Car
men, comprendidos en el caso 5.° del art. 96 del vi
gente reglamento de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, e ignorándose el paradero de los mismos, así 
como el de sus representantes legales, se les cita y 
emplaza para que comparezcan al acto de rectificación 
del alistamiento, cierre definitivo y clasificación y de
claración de soldados, que tendrán lugar los días 31 
del actual y 14 y 21 de febrero próximo y hora de las 
diez de su mañana, apercibiéndoles que en caso de ín- 
comparecencia serán declarados prófugos y se les exigi- 
lá la responsabilidad consiguiente.

Sestrica, 23 de enero de 1937.—El Alcalde, Lucas 
Sancho. .

TORRES DE BERRELLEN Núm. 224.
Durante los días 25, 26 y 27 del presente mes de 

enero tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta vi
lla la cobranza del primero y segundo trimestres del 
repartimiento general de 1936, de nueve de la mañana 
a una de la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los contribuyentes de este distrito y 
forasteros comprendidos en dicho repartimiento.

forres de Berrellén, 18 de enero de 1-37.— El Al
calde, Leonardo Blanco.

VERA DE MONCAYO Núm. 317.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de esta 

localidad correspondiente al año actual, como com
prendido en el caso 5.° del artículo 96 del vigente 
reglamento de Quintas, el mozo Teodoro Serrano 
Lahuerta, hijo de Francisco y Casimira, nacido en este 
pueblo con fecha 20 de mayo de 1916, e ignorándose 
su actual paradero y el de sus representantes legales, 
se les cita por medio del presente para que comparez
ca en esta Alcaldía al acto de la rectificación del alista
miento, rectificación y cierre definitivo del mismo y 
declaración de soldados, que tendrán lugar en los días 
31 del actual y 14 y 21 de febrero próximo, previnién
dole que si deja de comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar y se le instruirá el oportuno expediente 
de prófugo.

Vera de Moncayo, 23 de enero de 1937. El Alcal
de, Gregorio Pablo.

VILLADOZ Núm. 314.
Hallándose comprendido en el alistamiento de esta 

localidad para el reemplazo actual, con arreglo al caso 
5.° del articulo 96 de la ley, el mozo José María Pei
nado Gracia, hijo de Mariano y Antonia, e ignorándo
se el actual paradero del mismo, se le cita por medio 
del presente para que comparezca ante esta Alcaldía 
los días 31 del actual y 14 y 21 de febrero próximo, a 
las diez horas, para presenciar las operaciones de rec
tificación y cierre del alistamiento, así como.la decla
ración de soldados, con la advertencia que caso de no 
comparecer le parará el perjuicio consiguiente, instru
yéndosele el correspondiente expediente de prófugo.

Villadoz, 25 de enero de 1937.—El Alcalde, Fernan
do Martín.

VILLAFELICHE . Núm. 315.
Como comprendidos en el caso 5.° del art. 96 del 

reglamento de Reclutamiento, han sido incluidos en el 
alistamiento de esta villa los mozos que a continua
ción se relacionan; e ignorándose el paradero de los 
mismos, se les cita por medio del presente para que 
comparezcan en esta Alcaldía, los días 31 de enero y 
14 y 21 de febrero del corriente año, a fin de presen
ciar las operaciones de rectificación, cierre del alista
miento y clasificación de soldados, advirtiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente:

Fernando Esteban Mayoral, hijo de Francisco y Car
men, nacido en 29 de mayo de 1916.

Eduardo Callejas Esteban, hijo de Juan y Engracia, 
nacido en 28 de noviembre de 1916.'

Pascual Herrero Franco, hijo de Joaquín y de Emi
lia, nacido en 27 de mayo de 1916.

Rudesindo Herrero Aldea, hijo de Valentín y de Nie
ves, nacido en 12 de septiembre de 1916.

Cirilo Martínez Blas, hijo de Cirilo y de Valentina, 
nacido en 22 de mayo de 1916.

Alejandro Sebastián Ubalde, hijo de Alejandro y de 
Antonia, nacido en 11 de noviembre de 1916.
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Marcelino Sicilia Pardos, hijo de Blas y de Mila
gros, nacido en 23 de octubre de 1916.

Villafeliche, 23 de enero de 1937.-El Alcalde-Pre
sidente, Joaquín Sebastián.

CALATAYUD Núm. 268.
h-x(tacto dé los acuerdos adoptados por el Exce

lentísimo Ayuntamiento de Galatayud en las 
sesiones celebradas durante los meses de no
viembre y diciembre de 1936:

(Conclusión: Véase B. O. del día 26)

Sesión extraordinaria del día 4.—Leída y apro
bada el acta de la anterior, acordóse recoger la 
firma de los señores Concejales salientes, si la en- 
cuen tran con forníe.

El señor Comandante militar de la plaza, D. Luis 
ó fariñas, procedió a la construcción del nuevo 
Ayuntamiento, previa lectura de la resolución dic
tada por el Excmo, Sr. Gobernador civil, haciendo 
entrega de las credenciales oportunas a los seño
res designados, excepción hecha de la correspon
diente a D. Mateo Sánchez, que no ha concurrido 
a la sesión. •
, El Ayuntamiento quedó constituido en la forma 

siguiente: Alcalde, D. Antonio Bardagí Zaltalo: 
Primer Teniente de Alcalde. D. Juan' Castellano 
Errandorena: segundo id. id.. D. Constancio’ Es- 
teve Monreal; tercer id. id.. D. Ramón Lacambra 
Medarde; cuarto id. id.. D. Pedro López Rivases; 
Concejales; D. Elíseo Diez Puertas, D. José Ma
ría Carnicey Gumiel, D. Mateo Sánchez Chueca 
D. Xngel Giménez Monreal. D. José María Nava
rro ( iría, D. 'C armelo López Guajardo, ID. Jacinto 
Luis García, D. Carmelo Sánchez Palacián. don 
Miguel Abad Navarro y D. Manuel Lavilla Pérez.

Seguidamente pronunció un discurso el señor 
Comandante militar, que fué contestado por los 
señores Alcaldes entrante y saliente.

Por último, se acordó celebrar hoy, a las dieci
nueve horas, sesión extraordinaria para proceder 
al nombramiento de Comisiones y representacio
nes municipales.

Sesión extraordinaria del día 4.—Leída y aproba
da el acta de la 'anterior, se acordó:

Previa explicación del número, composición, com- 
netencia y funcionamiento de las Comisiones actua
les, el Ayuntamiento acordó continuar con la mis
ma organización, verificándose la 'elección, en 
forma reglamentaria, de las personas qiie han de 
componer cada una de las Comisiones.

Celebrar sesión ordinaria cada decenla, es decir, 
los días 10. 20 y 30 de cada mes o el siguiente día 
hábil cuando uno de éstos sea festivo.

Encargar a la Comisión de Fomento el estudio y 
l'a redacción del correspondiente dictamen en orden 
a la eiecución de obras para convertir en Comedo
res de Asistencia Social los locales cine se iban a 
destinar a Centro Secundario de Sanidad Rural si- , 
tos en lia planta baia del Hospital municipal. .!

Sesión del día 10.—Leída v anrobada el acta de - ;
la anterior, se acordó: i A,' Embid.

Aprobar el provecto de presunuesto, con los do- .'Vj# Designar temporeros para la confección del pa- 
cumentos reglamentarios, para 1937, exponiéndolo V drón de inquilinato a Angel Yagüe y José Gi*. 
al núblico (limante el plazo reglamentario. ' i < Autorizar a Francisco Ruiz para efectuar un tras- 
• Idem la distribución de fondos del mes de la fe- :a Í lado de restos.
< ha, que asciende a la suma'le 2?'\3()S 8.i pesetas. Adjudicar el aprovechamiento de los pastos so

Gratificar al personal del Ayuntamiento que coo- ¡y H 'mantés de la Dehesa Boyal durante el año 1937 a 
pera a la extinción de incendios con la cantidad de Anselmo Rodríguez.
250 pesetas, consignada en presupuesto. **■ Aprobar el padrón del ailbitrio sobre pastos en

Satisfacer el pago de una relación de factura- 
importantes la cantidad de 20.186'57 pesetas.

Autorizar a Emilio Pachueco, María Sánchez, 
Femando Muñoz, José María Navarro Ciria y An
gel Marco Ibáñez piara efectuar obras en el Ce
menterio municipal.

C onceder licencia a Angel San Bruno y Carmen 
Parceló para efectuar obras en casas de su pro
piedad.

Llevar la cabo la ejecucióii de obras de reforma 
en el Centro Secundario de Sanidad Rural.

Aprobar la valoración de obra ejecutada por Je
sús Díaz en el mencionado Centro.

Incluir en la lista de Beneficencia con carácter 
temporal a Mariano Marzo, Carmen Gordo, Carmen 
d’orcal, Fidela Torcal, Carmen Montón, Francisco 
Aspiago. Eugenio Catalán, Pedro Gil, Francisco 
Quero, Pilar Castillo, Carmen Cortés, Bernardo Si
món. Enrique Melendo y Valero Beltrán, v desesti
mar la petición formulada por Pedro Marta.

d'acultar *a la Comisión de Gobernación para que 
(liscrecionalmente proponga las inclusiones en las 
listas de Beneficencia.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento del ex-Alcalde don 
Ramón Sancho I^anga.

Quedar enterada la Corporación de la designación 
de Juez de campo hecha por la Alcaldía-Presi
dencia a favor del Concejal D. Angel Giménez 
Monreal.

Encargar al señor Aparejador municipal la re
dacción de un presupuesto para reparar algunas 
deficiencias que existen en el Hospital municipal.

Dlesignar al Sr. Castellanos Juez instructor del 
expediente instruido al empleado D. Ramón Franco, 
y quedar enterado el Ayuntamiento del Decreto de 
la Junta de Defensa Nacional relativo a la forma 
de sancionar la los empleados.

Sesión del día 21.—Leída y aprobada el acta de 
la anterior, se acordó:

Rebajar a la industrial Manuela Domarco el im
puesto de un escaparate.

Excluir del referido impuesto a Joaquín Lavilla 
en lo concerniente a escaparates y letreros.

Abonar al Patronato Local de Formación Profe
sional la subvención de 8.000 pesetas figuradas en el 
actual presupuesto para la Escuela Elemental de 
Trabajo.

Conceder un segundo período pana el cobro del 
arbitrio sobre vinos en la zona libre del año 1935 
v confeccionar v exponer al público Jos padrones 
de 1936.

Aprobar la relación de Maestros y Maestras que 
deben percibir l'as gratificaciones del tercero y cuarto 
trimestre del actual año por casa-habitación.

Conceder al Jefe de la Guardia Municipal una 
gratificación de 300 pesetas por los servicios pres
tados en horas extraordinarias durante el año 1936.

Abonar 15.252’26 pesetas por expropiación de 
fincas con motivo de la construcción del camino de 
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los montes immicipáles, exponiéndolo al público a 
efectos de reclamaciones.

Llevar a cabo la ejecución de obras de reforma 
del ‘Centro Secundario, para convertirlo en Co
medores de Asistencia Social, encaro-ando de la; 
mismas a Jesús Díaz.

Ordenar el cierre de solares a varios vecinos.
Construir una pequeña tapia en el interior de 1 

huerta del convento de San Francisco, de la pro
piedad municipal, por un coste de 216 pesetas.

Transformar en Hospital, realizando las obras ne
cesarias, el Instituto de 2.a Enseñanza, con 'arreglo 
a lo interesado ñor el Excmo. Sr. General de la 
5.a División Orgánica. ,

>Tncluir en las listas de Beneficencia con carác
ter temporal a Pilar Montón. Emilia Pedrero y 
Estanislao Segura. .
, Designar miembro representante del Ayuntamien
to en la Tunta de Defensa Antigas al Concejal don 
Manuel Lavilla.

Contribuir con Pa cuota de cinco pesetas a la sus
cripción abierta por el Alcalde de Olmedo para ofre
cer un homenaje a Portugal.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor
poración ñor el fallecimiento del Capitán del Centro 
de Moviliz'ación D. José Serrano, haciendo donación 
a la viuda del nicho donde descansan los restos dt 
aquél'.

Aprobar la iniciativa del señor Alcalde de colocar 
un crucifijo en el despacho de la Alcaldía-Presi
dencia.

Ouediar enterada la Corporación de un cablegrama 
del Sr. Conde de Guadaíhorce expresando su gra
titud al Avuntamiento ñor el descubrimiento de la 
placa que tenía dedicada.

Idem id. el Decreto-lev dictando reglas pana h 
separación definitiva del servicio de toda clase de 
empleados, v el de cesantía sin formación de expe
diente de los funcionarios que se hallen fuera de 
su residenefa sin la debida autorización.

Expresar las gracias a la Cruz Poia local por 
haber hecho donación de mía instalación de dia
termia en el Hospital municipal.

Felicitar al señor Alcalde v a todos los que con 
él han cooperado a la organización y desarrollo del 
'‘Aguinaldo del Combatiente”.

One pase 'a informe de la Comisión de Goberna
ción una propuesta de premio a los guardias muni
cipales Monteagudo y Peñalosa por su releyantes 
servicios. , r . . .

Excitar el celo de la Guardia Municipal para 
que preste servicio de vigilancia en los alrededo
res del Cuartel de la Merced.

Sesión del día. 30.—T eída y aprobada el act'a de 
la sesión última, se acordó: ,,

Anmbar el expediente de habilitación de credo-v 
aprobado en principio en sesión de 23 de noviembre 
último.

Idem ima relación de facturas importante pe
setas 55.663’42.

Idem el extracto de cuentas de las operaciones 
realizadas por los Agentes señores Ptibio y Gómez 
durante el 4.° trimestre de 1936.

Conceder una gratificación de 1.000 pesetas a 
D. Jesús Dieste Palomar por la dirección de la 
administración de los arbitrios de degüello du
rante el ejercicio de 1936.

Gratificar a los guardias municipales Sres. Loren- 
te. Monteagudo. Gómez y Moreno en la forma pro
puesta por la Comisión de Gobernación.

Excluir del padrón de pastos a Julián Yagüe.
Desestimar un escrito de Eugenio Alda y otros 

vendedores del mercado, de conformidad con el dic
tamen de la Comisión de Propiedades,

Celebrar .concurso para adjudicar las basuras 
procedentes de la limpieza de las vías'públicas du
rante el año 1937, laprobando el correspondiente 
pliego de condiciones.

Aprobar la Valoración de la obra ejecutada por 
Jesús Díaz en los Comedores de Asistencia Social.

Autorizar a Manuel Morlanes para hacer un 
puente en el Barrio Nuevo.

‘ Conceder a los guardias Monteagudo, Peñalosa y 
Chueca una gratificación por sus buenos servicios 
durante el movimiento salvador de España, rein
tegrando al guardia Monteagudo a la categoría 
de guardia l.° y cesando como tal Angel Moreno.

Declarar válido el acto de la subasta de adjudica
ción de suministro de varios artículos de consumo 
para el Hospital municipal e Instituto de Puericul
tura

Conceder a la viuda de Dionisio Lavilla la pen
sión correspondiente con arreglo til reglamento de 
empleados.

Dar de baja en el ^drón de vecinos a Carlos 
Bosch y José Cruz.

Incluir en las listas de Beneficencia, con carác
ter temporal, a Pascual Ortiz, María Anchués, 
Vicenta Pérez, Vicente Romero, Felipe Herrero, 
Pilar Barra, María Cruz Delgiado, Angel Torres y 
Pedro Júlvez.

Aprobar los expedientes de prórroga de 1.a cla
se incoados a Julián Gil de San Julián, Jesús Ma- 
lu.enda y Pascual Montón.

Desestimar un escrito-proposición de la Central 
Obrera Nacional Sindicalista en orden a solucionar 
el paro obrero.

Encargar la las Comisiones de Hacienda y Fo
mento estudien la forma de afrontar con valentía 
el problema del paro obrero.

Dedicar el paseo de Linares al ilustre español don 
José Calvo Sotelo.

Que figure en la galería de Bilbilibanos ilus
tres el retrato de D. Benito Vicioso y que la calle 
de nueva apertura en el camino de la Estación 
lleve su nombre.

Facultar a la Presidencia para que se destine una 
cantidad, hasta 100 pesetas, con objeto de com
prar juguetes para los niños de las cantinas esco
lares.

Calatavud, 19 de enero de 1937.—El Secretario 
accidental, Valentín Sánchez.—V.° B.°: hd Alcal
de, Antonio Bardagí.
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grados con un timbre especial móvil de una pe
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